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resolución impugnada y a QUlcncs tuvieren interés ditt"i;toenef
mantenimiento de la misma. para que comparezcan antclarefcrid~rS;lla
en el pkrzo de los vcinte dias sigUientes a la publicaCIón dcla:pmscnte
Rcsolu{.'ióll.

Madrid, 2 de septiembre de 199L-El Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RESOLL'C/ON de 2 de septicmhr(' de ¡(jI) J, de 'l! Sul~,s('cre

tarfa, por fa que se f'1II{J!a::a tl los ;'lt('rcsados,{'n~rf~c.J.lrso.

c0111(-,l1cioso-adl1lfll(stratiro fllimero 1/1. !60j91.-!/lf:tfVUewo
ante la Sala de lo ('onlel1duso-Admil1lslrotit'odel'Tribul1af.'
S'upr('!11() (Sección Sexta).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ~t:l,:'fritmn:al

Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por la Asocia-e:ión.;:1\li.lcJmlªr
de Empresarios de Loterías y Juegos del Estado, el rCfur~o,~:Q(},lfnci07

soso-administrativo número 1/1.160/91, cuotra el .. Rcal,/.IJe<;'fcl().j,
419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la distri"ti}:íón.:?e. 1'J,
recaudación y premios en las apuestas deportivas del. E~tadÓ'Y.:,()lrQS:
juegos gcslÍonados por el Organismo Nacional de LotefÍas,-y""?iput:stas
del Estado («Bolctin Oficial del Estado» número 82, dc54e:'.~,b:t:jl).

[n consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto cm,platal:,::~l_a~~cnas
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcrlvaren4cf~h9~,.rº-e Ja.:'
resolución impugnada y a quienes tuvieren inle.rés:"~i:~t?,:'e~l,.el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan 3fltc 1a.-T~f~r¡,~~,:Sala.

en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación d~J~:.pig~nte
Resolución, , ,

Madrid, 2 de septiembre de I991.-El Subsecretario, Fernando,'
Sequeira de Fuentes.

RESOLCC/ON de 2 de septu:l11hre de f!i91,. dt!It1;~fii,Ufrsecre~:
taria. por la que se cmpla=a a los il1tcrc~ado.s'e~:e.r,(i!.Cllr*p:
contencioso-admInistrativo IIÚJ11:f'FO Jjl. J73/91;:';tHgtpile${_r)
ante la Sala de lo CmllenClosu,At/minisrralivod('ATNhunal
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d~tTribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por la -FederaGión:'Na'(;ional
de Asociaciones Profesionales de Administradores de':,l.A)terras,':el
recurso ('ontenciososo-adlllmistrativo número l! t .lJ3f9t,<c.Ql}-,ttaO"cl
Real Dt.'creto 419/1991, de 27 de marzo,por c1que:·~'t:,:r~g~~a:~la:
distribución de la recaudación y premios en las apu('stas ,del19pivas dd
Estado y otros juegos gestionados por el Orgamsmo 'N3,:Cip'nfl1 . d~
Loterías y Apuestas del Estado (<<Boletin Oficial del Estado»'P.úm-ero8t
de 5 de abril).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto cmplazaf:ilaqucU~s
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcriv3mndcefecllOs'de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren. interés- direc~o"«·n.el
mantenImiento de la misma, para que comparezcan ante.la~J~f~ridfi:~lá
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación (fe,lá,p:-res(mt~
Resolución. -

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EI SubsccfctariQ~:"Ferl1ando
Scqucira de Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de nUll'{) de lY91, de la.lJirecciÓn
veneral de BIenes Culturales di' fa COn'w)e!i~tif/C:tt!tu.ra·r
Atedio itmbiente. por la que se ha acor9qd(j,..t-e}ler.pQr
incoado expediente de d.ecfarad6n de ::Q1111~,f1~Yl.lice()/()glqh,
como bien de interes cultural. a farorifel.:'J:;pci,njen,tp
arqueológico denominado «HI Cerro del ~(oj9,t}?).:A(}da.{i:
zado en los términos municipales de Mai:ael,;;.Tt)ha! JI
Chacos (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Servido de Pfotetcióndel
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de d('dataqí?tl-,Y'i1e':';z_,?n~
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor:4~t;ya,cJntiC'QtQ
arqueológico denominado (El Cerro del Mo:jóI1». localizáaac'nli:}s

--L/

término~munici-p~t~sd~ Macad. Tahal y Chcrcos (Almería). cuya
dcscTipcíQO figll~:~pel anexo a la. presente disposición..

Cop,ppjetQ dc,:protegcr este yacimiento, de gran interes arqueológl.co,
se ha,;';deli:rnic1¡tdo,J~:<~ona afectada por esta incoación, cuyos limites
figuran en ,el ane'~O),lJa presente disposición.

Se~tl-nqo.__( 'onti!luar con la tramítatÍón del expediente de acuerdo
C011WSpisposiciónesen vigor.

Terc~rh~,:". l:'f:acer, saber a los Ayuntamientos de Macac1, Tahal y
Ch€;fc:os:'(Alp1cría) que! según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley
tblf?R?/,,4e 25:.de,jlJnio, debe procederse a la suspensión ~e. las
(;orresPQndi~ntes::'licendas municipales de parcelatÍón. edificaCión y
,dcm()Fdq~.e:p las·zonas afectadas, así como de los cfectos de las ya
Qtotgadas,:::l:as?bras, que por razón de ti.lcr¿a mayor hubieran de
r,<.'aliz~rse;.cp:laleszonascon carácter inaplazable, deberán contar, en
lüdg,casq-"(:on l,a autorización previa de esta Dirección General

cU¡Írto,...Qüc;,el presente acuerdo se publique. en el «Boletín Oficial
dcla;'Jl1.~tW.-dc ~~~~I~.CÍa»Y en el ((Boletín OfiCIal del Estado».

Ip:que:,-se hate'público a los efcctos oportunos. .
se'Vina~')l dyrnayo de 1991.-E1 Director general de Bienes Cultura

les, ,J(Jsé;G~úrao'Cabrera.

ANEXO

DesÓ"ipcióll de la :011a arqueológica

Elya~!rnient.oari:¡ue()lógieode «(El Cerro del Mojón» se localiza sobre
la cot~,:más ;<tltíl;:~el ccrrod-el mismo nombre, donde confluyen los
Hmi1~s~,de)os t~~minos municipales de Macael, Tahal y Chercos.

EL)'~dmicntoh~~ido interpretado como fortín de la Edad del Cobre}
porstl.";S.l.·.m.·.).:l¡tu~con~ los así ide~üfi~~dos en el yacimien!o. de loS.
MHla.res;,y:se fa.raclenza por su ublcaclon~n un punto estrateglco,< con
ampl!p'd~~iniodelpaisaje, sus pequeñas dimenSIOnes y la presencia de
estnict~ras:,;lc defensa$ complejas.

'E:l~sen~tnientosehmita a la cumbre del dicho cerro. que tiene unos
1.116"m~tr;~:;s:dealtitud: y domina visualmente amplias superficies de1a
síernlde,:.filabre~y'd~l valle del Almanzora inmediato.

Delimitación literal
c· ..:.·...... "

Sü·. (:9nlqf11?:;.ha.clucdado materializado sobre el terreno por siete
mojewcs;:(ormaJl<:lo'"una figura poligonal con siete vértices, que coires
ponqeU';¡).'biscoordenadas UTM siguientes:

1 - x ;; 561.683,16
Y~4.125.948,20

2 - ,¡ - 562.649,il3
Y = 4.125.975,70

3 - x- 562.674,40
Y = 4.126.006,70

4 - x - 562.709,33
Y= 4.126.021,00

5 - x- 562.709,33
Y = 4.126.017,80

6 - x = 562.713,76
Y = 4.126.018,90

7 - x = 562.697,60
Y = 4.125.984,00

Siéndolas dist.indas que uncn los vértices del polígono las siguientes:

1-2: 44 .111
2-3, 40111
3-4:37,5 nI
4-5" .4 ro
,5-~: 3,5 ni
6"7: 38 111
7c!:38,5 m

.Úl':;~~~rfid¿::adeclarar es de 2.105,96 metros cuadrados (dosmiI
C1Crtt~J:(!Int,ometros;novcntay seis centímetros).

9Culfi;-cen ,part~,: las siguientes parcelas: Parcela número 1I del
polígO!1(t:l).úmS[O 8 d~ Tahal, parcela número 24 del polígono número
9Q~::NfaS:,lety,parcela número 15 del polígono número 2 de Chercos.

'Jusli/icaclón de la delimitación

J,:lcÚtef>ü' ~gUído .. para su delimitación ha sido la protección del
asen,tall1!~~~O ~n ,~t1tldocstrjeto. Dado que existe una cantera en
cxp.I,pt,aqp':l<se',ha mt~ntado compatibilizar la protección del fortín con
laf!l~~!maex~lot;ac.iópde l¡;¡ cantera posible, para no causar un grave
PcquI9()·;econoI11ICQ:a la misma. .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

22705 ORDEN de 20 di' müHJ de 1991, de la Cumejeria de Poli
lic(l Territorial. por lu que .H' hoce públic(J la mod?!lwciim
del Plan Parcial de Ordenad/m del S'edor Escultores de
Tres Cantos, promovida por «Tres Ca!ltos, Soáedad Anóni
ma>'>, plaza Iñigo Lópe:: de Mendo::a, sin número, 28760~

Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento, signifieát:Jdose
quc el transcrito acuerdo ag,ota la vía administrativa, pudiendo mter
ponerse contra el mismo Recurso de Rt.-posición, previo al Contencio
so-Administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la feeha de inserción de la prc:'>ente Orden, de cO,nformídad con 10
dispueslo en el artículo 14.1 del Decreto 69jl983, de 30 de junio, sig
nificandosc que el mismo dcberá ser presentado por conducto de .:sta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
SamaÍn.

22706En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 199L y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

Prímero.--Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Par~
cíal de Ordenación del Sector 4-IA (Esl,:ultores) y LJA-S de Tres Can·
tos. en el término municipal de Tres Cantos (Segregado del término
municipal de Colmenar Viejo), que afecta a zonas verdes, en base al
dictamen favorable del Consejo de Estado de 24 de ~ncro de 1991.

Segundo.--Significar que al presente instrumento dc planeamiento
le cs de aplicación a efectos de su ejecución lo previstü en la Ley 8(
1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y V¡lIo
raciones del Suelo.

Tercero.·, Publicar el presente acuerdo en el <{Boletín Oficial del
Estado» y en el de la Comunídad de Madrid, de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 del Decreto ó9iJ 983, de 30 de íunio, ar~

tículo 44 en relación con el 56 de la, vigente Ley' del Sucio yartkulo
lSI del Reglamento de Planeamiento.

ORDEN dc, 16 dcjlllio dI..' 1991, de la Conseja/a de Pol/lit'a
lérrilOrial, por la que se hace pública la modUicacióll
puntual 1 de las normas subsidiarias de plancarnienlO Je
S"an ManÚl de la Vega promovido ]Jor el Ayuntamiento de
5i<m AJan[n de la J'ega.

En sesión celebrada el dia 17 de mayo de 1991. y por el Consejo dI.'
GohiL'rno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuL"rdo cuya pa¡1e dispositiva, a la letra, dice:

{(Primcro.-Suspendcr la aprobación definitiva de la modificaCIón
puntual J, de las normas subsidiarias de planearnicnto de San Martín de
la Vega, relativa a la delimitación de nuevas unidades de actuación
dentro del sucio urbano, cambIO de clasificación de sucio no urbanizabk
a sudo apto para urbanizar creando un sector residencial, .supresión
dL" la UA~j. clasificando el suelo como no urbanizable, diversos
b:tmbios en las normas urbanísticas y en el inventario de instalaciones
t'n suelo no urbanizabJc y cstablcómiento de reserva del sucio para
trazado dc variante, en base a las considcraciol'\cs técnicas y jurídicas t'n
que fundamenta su informe la Comisión de Urbanismo de Madrid.

FW 1'" "'


